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DECRETO 1192/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villoldo (Palencia) . 

Los acusados caracteres de gravede.<i que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villold· (Palencia) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en sollcitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
món ,Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en le. 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública, tanto m ás por cuanto que la zona pertenece 
a la ,comarca de Ordenación Rural de «Bajo CarTlóll». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, ror
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil noveciento2 sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de 
Villoldo (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el del 
conjunto fonnado por el ténnino municipal de Villoldo y los 
polígonos catastrales números cinco y siete del término muni
cipal de Paredes de Nava. Dicho perímetro quedará en defini, 
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 

. refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y do& ' 

, Artículo segundo.-Se autoriza al lnstituto NacIOnal de Co
Ionización y a l Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el ' lU de apor
tarlas a la concentración •. se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que ., acuerden gozarán de los benefiCIOS 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos detenninados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Queda,n derogadas cuantas disposiciones 
de igual o infenor rango se opongan al cumplímiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dis~ uesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadriCi 
a dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de AgricUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRON I MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1193/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Dañinos de Ledesma (Sala
manca). 

Los acusados caracteres de gmvedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Doñmos de Ledesma (Salaman
ca) puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realizaCIón por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la 
cttada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por rezón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propu( .1. del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ir'ación del COnsejo de' Ministros en su reunión del día doce 
de mayo de mn novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utHidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Doñinos de Ledesma (Salama.nca), cuyo perímetro será en 
principio el del término municipal del mismo nombre, delimi
tado de la SIguiente forma: Norte, dehesas Las Dehesítas y 
Tajurmientos. Ze.frón (anejo del término de Doñinos de Le
desma), término de Sando de Sant'. Maria; Sur, dehesas de 
Tozas, ténnino de La Encina r! ~ san Silvestre, ténnino de La 
Mata de Ledesma; Este, dehesas de Tozas, y Oeste, término de 
La Encina de San Sil~stre y término de Santa Maria de 
Sando. Dioho perimetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil noveciento& sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcela.r1a 
y Ordenación Rural para adquirir fincas ' con e1 fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agríCOla privado que se acuerden gozará n de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en Jos 
párrafos c) y d)del artículo diez de la citada Ley de Con. 
centración Parcelaria. 

, Artículo tercero,-Quedan derogadas cuantas dISposiciones 
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones ccmplementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

El Ministro de Agricultura 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1194/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Martinamor I Salamanca ), 

L03 acusados caracteres de ravedad que ofrece la disper
sión parcelaria dE: la zona de Martinamor (Salamanca) pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al MinL terio de Agricultura han 
motivado la realIzación por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenack Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y pvsibilidades técnicas que concurren en la 
citada wna, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelana por razón de utilidad 
pública, 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de mayo de mIl novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mar
tinamor (Salamanca) , cuyo perímetro será en principio el de 
la parte del ténnino municipal del mismo nombre, delimitado 
de la sigUIente forma: Norte, ténnino de Valdemierque; Sur, 
dehesa de Matamala: Este, dehesa de Martillán y Revilla, y 
Oeste, ténnino de Buenavista y dehesa de Montellano, Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a 
que se refiere el e.partado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecIentos sesenta y dos, 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria, 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
Interés agrícola PrIvado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos detenninados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
céntración Parcelari,a , 

Artículo tercero,-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o mferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose 01 Ministerio de Agricultura para ' 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete, .. 

F1RANCISCO Fn.ANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1195/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de La Mata de Ledesma (Sala
manca) . 

Los acusados caracteres .e gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de La Mata de Ledesma (Salamanca) 
puestos de manifIesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
ha.n motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
!a,s circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en, 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 


